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B. OTROS ANUNCIOS OFICIALES 

MINISTERIO 
DE ECONOMIA y HACIENDA 

Dirección General de Defensa 
de la Competencia 

Nofa-extracto, a efectos de trámite de información 
pública, según lo dispuesto en el articulo 36.4 de 
la Ley 16/1989. de Defensa de la Competencia. en 

relación cun el expediente 984/1993 

Aviso.-La Dirección General de Defensa de ia 
Competencia del Ministerio de Economía y Hacien· 
da instruye expediente con el número 984/1993 
por prácticas presuntamente restrictivas de la com
petencia, prohibidas por la Ley 16i1989. de 17 de 
julio (<<Boletín Oficial del Estado); del 18). en virtud 
de la denuncia formulada por don Fernando Casas 
Blanco, en representación de la Asociación de 
Navieros Españoles (ANA VE) contra la Compañia 
«Contenemar, Sociedad Anónima», y el Banco Exte
rior de España. 

Según la denuncia. el Banco Exterior de España 
ha otorgado un trato preferente a la Compañía IICon
tenemar. Sociedad Anónima». y su grupo de Empre
sas. que ha tenido como consecuencia una distorsión 
en los precios de los fletes practicados por la denun
ciada. lo que supone una infracción a la Ley 
16/1989. de Defensa de la Competencia; 

Considerando que la vigente Ley 16/1989 con
templa la facultad del Tribunal de Defensa de la 
Competencia de declarar la existencia de prácticas 
restrictivas de la competencia, esta Dirección Gene
ral. en cuanto órgano instructor del expediente. y 
conforme a lo previsto en el apartado 4.° del artículo 
36 de la Ley 16/1989 ha acordado abrir un periodo 
de infonnación pública durante quince días hábiles 
a partir de la publicación de este aviso. para que 
toda persona natural o juridica. sea o no interesada. 
pueda dirigirse a esta Dirección General. sita en 
paseo de la Castellana, 162, planta 20. 28071 
Madrid, para aportar cualquier clase de inFormación 
o exponer cuantos datos estime significativos acerca 
del objeto del referido expediente. 

La presente publicaci6n se limita a exponer los 
extremos fundamentales de la denuncia y no Supone 
toma de postura por parte de esta Dirección General 
sobre los hechos denunciados ni sobre la respon
sabilidad. ni siquiera presunta o provisional de las 
Entidades denunciadas. 

Madrid a 29 de diciembre de 1993.~E1 Directur 
general, Pedro Moriy6n Diez-Canedo.-l.96l. 

Nora-extracto. a efectos de trámite de información 
pública, según lo dispuesto en el articulo 36.4 de 
la Ley 16/1989, de Defensa de la Competencia, en 

relación con el expediente 970//993 

Aviso.-La Dirección General de Defensa de la 
Competencia del Ministerio de Economia.y Hacien
da instruye expediente con el número 970/1993, 
por prácticas presuntamente re'itrictivas de la com
petencia, prohibidas por la Ley 16/1989, de 17 de 
julio (<<Boletín Oficial del Estado» del 18). en virtud 
de la denuncia fonnulada por don Isidoro G. Garcia 
Sánchez en nombre y representación de Unió de 
Consumidors de Catalunya (UCC-UCE) contra el 
Gremi de l-1equers de Brucelona, el Gremi de PIe· 

quers de la Provincia de Barcelona, el Gremi Pro
vincial de Pastisseria, Confitería y Bollería de Bar
celona, la Federacio O' Alimentació Nacional de 
Catalunya de la UGT y la Federació O'Alimentaci6 
Nacional de Catalunya de CC.OO. Según la denun
cia se ha firmado un acuerdú estableciendo que 
las pastelerías artesanas con fabricación propia del 
ámbito territorial de la ciudad y provincia de Bar
celona podrán comercializar los domingos y Festivos 
(excepto los que coincidan con sábado y/o lunes), 
además de los productos que le son propios, un 
único módulo de pan especial enriquecido, de cual
quier forma o volumen, con un peso máximo de 
100 gramos. Considerando que la vigente Ley 
!6/1989 contempla la facultad del Tribunal de 
Defensa de la Competencia de declarar la existencia 
de prácticas restrictivas de la compet.encia, esta 
Dirección General, en cuanto órgano instructor del 
expediente, y conforme a lo previsto en el apartado 
cuarto del artículo 36 de la Ley 16/1989 ha acor
dado abrir un período de infonnación pública duran
te quince dias hábiles a partir de la publicación 
de este aviso. para que toda persona natural o jurí
dica, sea o no interesada, pueda dirigirse a esta 
Dirección General. sita en paseo de la Castellana. 
162, planta 20, 28071 Madrid. para aportar cual· 
quier clase de inFormación o exponer cuantos datos 
estime significativos acerca del objeto del referido 
expediente. La presente publicación se limita a expo
ner los extremos fundamentales de la denuncia y 
no supone toma de postura por parte de esta Direc
ción General sobre los hechos denunciados ni sobre 
la responsabilidad, ni siquiera presunta o provisio
nal, de las entidades denunciadas. 

Madrid. 29 de diciembre de 1993.-EI Director 
general, Pedro Moriyón Diez-Canedo.-2.100. 

Nota-exlracto a eferros de trámite de información 
pública. según lo dispuesto en el artículo 36.4 de 
la '~ey /6//989. de Defensa de la Competencia. en 

relación con el expediente /.032//993 

A viso.-La Dirección General de Defensa de la 
Competencia del Ministerio de Economía y Hacien
da instruye expediente cún el número 1.032/1993, 
por prácticas presuntamente restrictivas de la com
petencia. prohibidas por la Ley 16/1989, de 17 de 
julio (((Boletín Oficial del Estado* del 18), en virtud 
de la denuncia formulada por don Bernardo Her
nández Batan~r, en represenl.ación de la Unión de 
Consumidores de Espana-UCE. formulada denuncia 
contra las empresas «Columbia Tristar Home Vídeo 
& Cia. S.R.c.», «Top Une Vídeo Oro Films, Socie
dad Anónima». «Fox Video Espana. Sociedad Anó
nima». «Lauren Films Video Hogar, Sociedad Anó
nima» y «Wamer Home Video Hogar. Sociedad 
Anónima". Según la denuncia. en todas las peHculas 
en cinta de video distribuidas en España por las 
empresas denunciadas aparece la misma etiqueta 
adhesiva que indica "precio recomendado» para su 
venta al público, con independencia de la pelicula 
en cuesti6n y del establecimiento en que se comer
cialize. lo que puede suponer una infracci6n a la 
Ley 16/1989 de Defensa de la Competencia. Con
siderando que la vigente Ley 16/1989 contempla 
la facultad del Tribunal de Defensa de la Com
petencia de declarar la existencia de prácticas res
trictivas de la competencia, esta Dirección General. 
en cuanto órgano instmctor del expediente, y con
fonne a lo pre"isto en el apartado cuarto del articulo 
36 de la Ley 16/1989. ha acordado abrir un período 

de infonnación pública durante quince dias hábiles 
a partir de la publicación de este aviso. para que 
toda persona natural o jurídica, sea o no interesada, 
pueda dirigirse a esta Dirección General, sita en 
paseo de la Castellana, número 162, planta 20. 
28071 Madrid. para aportar cualquier clase de infor
mación o exponer cuantos datos estime significa
tivos acerca del objeto del referido expediente. La 
presente publicación se limita a exponer los extre
mos fundamentales de la denuncia y no supone 
toma de postura por parte de esta Dirección General 
sobre los hechos denunciados ni sobre la respon
sabilidad, ni siquiera presunta o provisional, de las 
entidades denunciadas. 

Madrid. 7 de enero de 1 994.-EI Director general. 
Pedro Moriyón Díez-Canedo.-2.107. 

Nota-extraclo, a efectos de trámite de información 
pública, según lo dispuesto en el artículo 36.4 de 
la Ley 16//989, de Defensa de la Competencia. en 

relación con el expediente 1.000;/993 

Aviso.-La Oirección General de Defensa de la 
Competencia del Ministerio de Economía y Hacien
da instruye expediente con el número 1.000/1993. 
por prácticas presuntamente restrictivas de la com
petencia, prohibidas por la Ley 16/1989, de 17 de 
julio (<<Boletin Oficial del Estado» del 18), en virtud 
de la denuncia Formulada por don José Cupertino 
Hemández Hernández y don Ciro Ucelay Sabina, 
en nombre y representación de la entidad mercantil 
«Hormigones Tenerife, Sociedad Anónima» (HOR
MITESA) formula denuncia contra las empresas 
PREBETONG, «Forthor Canarias, Sociedad Anó
nima», «Pioneer» y «Ready-Mix. Island». Según la 
denuncia, las empresas PREBETONG. «Forthor 
Canarias, Sociedad Anónima», «Pioneer» y «Ready 
Mix·lsland» forman un club de hormigoneros que 
controlan el sector de la construcción de la isla 
oe Tenerife, repartiéndose las nuevas obras en pro
porción a los porcentajes de mercado que cada uno 
tiene asignado, lo que puede constituir una inFrac
ción a la Ley 16/1989, de Defensa de la Com
petencia. Considerando que la vigente Ley 16! 1989 
contempla la Facultad del Tribunal de Defensa de 
la Competencia de declarar la existencia de prácticas 
restrictivas de la competencia. esta Dirección Gene
ral. en cuanto órgano instructor del expediente y 
t:onfonne a 10 previsto en el apartado cuarto del 
articulo 36 de la Ley 1611989. ha acordado abrir 
un periodo de información pública durante Quince 
dídS hábiles a partir de la publicaci6n de este aviso, 
para que toda persona natural o juridica. sea o no 
interesada, pueÓ6l dirigirse a esta Dirección General. 
sita en paseo de la Castellana, 162. planta 20, 28071 
Madrid, para aportar cualquier clase de infonl1aci6n 
o exponer cuantos datos estime significativos acerca 
del objeto del referido expediente. La presente publi· 
cación se limita a exponer los extremos fundamen
tales de la denuncia y no supone toma de postura 
por parte de esta Dirección General sobre los hechos 
denwlciados ni sobre la responsabilidad, ni siquiera 
presunta o provisional, de las entidades denunciadas. 

Madrid. 7 de enero de l 994.-El Director general, 
Pedro Moriyón Diez-Canedo.-2.104. 
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Dirección General del Tesoro 
y PoliticaFinanciera 

Subdirecc:ión General del Tesoro 

Caja General de Depósitos 

Extraviados los resguardos de depósito expedidos 
por esta Caja General de Depósitos en diversas ofi
cinas de la Administraciion y que fueron consti
tuidos según el siguiente detalle: 

Constituidos en metálico: 

Número registro: 562.536. Fecha: 22 de octubre 
de 1990. Importe: 3.705.374 pesetas. Propietario: 
«Residencial Espacio Elíptica. Sociedad Anónima •. 

Número registro: 562.535. Fecha: 22 de octubre 
de 1990. Importe: 7.907.180 pesetas. Propietario: 
«Residencial Espacio Ellptica, Sociedad Anónitna». 

Número registro: 476.591. Pecha: 27 de octubre 
de 1987. Importe: 56.034 PeSetas. Propietario: 
.:Trans Wold Airlines Ine .• (1WA). 

Número registro: 476.590. Pecha: 27 de octubre 
de 1987. Importe: 113.448 pesetas. Propietario: 
«Trans World Airlines Ine .• (1WA). 

Número registro: 578.060. Fecha: 4 de junio de 
1991. Importe: 96.346 pesetas. Propietario: «His. 
pano Hanseática de Suministros, Sociedad Anóni
ma);. 

Constituidos en aval: 

Número registro: 422.713. Fecha: 6 de abril de 
1990. Importe: 1.350.000 pesetas. Propietario: Ban
co de Castilla. 

Número registro: 219.458. Fecha: 21 de enero 
de 1985. Importe: 113.112 pesetas. Propietario: 
Banco Comercial Transatlántico. 

Número registro: 549.890. Fecha: 1 de diciembre 
de 1992. Importe: 276.814 pesetas. Propietario: 
Bankinter. 

Número registro: 447.973. Fecha: 8 de octubre 
de 1990. Importe: 109.658 pesetas. Propietario: 
Banco Guipuzcoano. 

Número registro: 188.766. Fecha: 18 de enero 
de 1984. Importe: 245.300 pesetas. Propietario: 
~New Hampshire Ins. Co.». 

Se previene a las personas en cuyo poder se hallen. 
que los presenten en este Centro, ya que han sido 
tomadas las precauciones oportunas para que no 
se entreguen sino a sus legitimos dueños, quedando 
dichos resguardos sin ningún valor ni efecto trans
curridos dos meses desde la publicación de este 
anuncio sin haberlos presentado, con arreglo a lo 
dispuesto en el Reglamento E-5.534/93 Y otros. 

Madrid. 10 de enero de 1994.-EI Administrador. 
Pedro M. Alcaide Moya.-2.l65-E. 

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS, 

TRANSPORTES 
Y MEDIO AMBIENTE 

Red Nacional de los Ferrocarriles 
Españoles 

EMISION DE qBLIGACIONES DE JlIUO DE 1989 

Pago de cupón 

Se pone en conocimiento de los tenedores de 
obligaciones de la emisión antes indicada, que 
el pago del cupón con ver.cimiento 26 de enero 
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de 1994. se efectuará a partir de ese mismo dia 
y según los importes siguientes: 

Importe bruto: 2.975 pesetas. 
Retención a cuenta IRPF (25 por 100): 743,75 

pesetas. 
Importe neto: 2.231.25 pesetas. 

El pago será atendido por el Banco Central His. 
panoamericano y se harán efectivos en las entidades 
depositarias los derechos de cada tenedor. 

Madrid. 17 de enero de 1994.-La Directora de 
Mercado de Capitales y Programación Financiera. 
Pilar Cutanda.-3.254. 

MINISTERIO 
DE INDUSTRIA Y ENERGIA 

Dirección General de la Energia 

Resolución por la que se autoriza a «Red Eléctrica 
de España, Sociedad Anónima», la ampliación del 
parque de 400 KV de la suhestación eléctrica de 
((Mesón do Vento», en la provincia de La Coruña, 
y se declara, en concreto, la utilidad pública de la 

misma 

ViSto el expediente incoado en la Delegación Pri? 
vincial de la Consejerla de Industria y Comercio 
de la Junta de Galicia en La Coruña. a instancia 
de «Red Eléctrica de España, Sociedad Anónima», 
con domicilio en La Moraleja, Alcobendas (Ma· 
drid), paseo del Conde de los Gaitanes. número 
177. solicitando autorización para la ampliación del 
parque de 400 kV de la subestación eléctrica de 
«Mesón do Vento». 

Considerando que la subestación transfonnadora 
de «Mesón do VentO» fue autorizada y se declaró. 
en concreto. de utilidad pública por Resolución 
de 9 de febrero de 1974, de la Dirección General 
de la Energia, y cumplidos los trámites reglamen
tarios ordenados en el capítulo JlI del Decreto 
2617/1966, de 20 de octubre. sobre autorización 
de instalaciones eléctricas, y en el capítulo 111 del 
Decreto 2619/1966, de 20 de octubre. sobre expri? 
piación forzosa y sanciones en materia dt~ insta
laciones eléctricas, 

Esta Dirección General de la Energía ha resuelto: 

Autorizar a «Red Eléctrica de España, Sociedad 
Anónima);. la amplia_cion del parque de 400 KV 
de la subestación eléctrica de «Mesón do Vento», 
situada en el término municipal de Carral. en La 
Coruña, consistente básicamente en instalar: 

Un segundo juego de barras principales. 
Una posición de acoplamiento entre las barras 

principales. 
Una posición de linea a la central hidroeléctrica 

de «Lindoso». 
Una posición nueva de transformación a 220 KV. 
El aparallaje. la instrumentación y las protecciones 

necesarias. 

La fmalidad de la ampliación es incrementar la 
fiabilidad del sistema eléctrico, aumentar la trans
fonnación a 220 KV. asegurar el suministro de ener
gía a la zona y facilitar los intercambios de energía 
a 400 KV entre España y Portugal. 

Esta autorización se concede exclusivamente para 
las instalaciones de la subestación afectas a ~Red 
Eléctrica de España, Sodedad Anónima». 

Declarar. en concreto, la utilidad pública de la 
instalación eléctrica que se autoriza, a los efectos 
señalado$ en la Ley 10/1966, de 18 de marzo. sobre 
expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y en su Reglamento de apli-

BOE núm. 18 

cación aprobado por Decreto 2619/1966, de 20 
de octubre. 

Contra esta Resolución cabe interponer recurso 
de a1zada ante el excelentísimo señor Ministro de 
Industria y EnergLa en el plazo de quince dias a 
partir de su publicación en el «Boletin Oficial del 
Estado». según determina -la Ley de Procedimiento 
Administrativo. 

Madrid. 22 de noviembre de 1993.-La Directora 
general, Maria Luisa Huidobro y Arreba. 

Ilmo. Sr. Delegado provincial de la Consejeria de 
Industria y Comercio de la Junta de Galicia.-La 
Coruña.-3.187. 

Instituto Nacional de Industria 

«Obligaciones INI, diciembre 1992" 
al 12,600 por 100 

«Obligaciones INI, diciembre 1992}) 
MUlOR a seis meses 

~(Obligaciones INI, abril 1993» 
al 11,300 por 100 

-Bonos INI, julio 1993» al 10,550 por 100 

Asunción por el Estado 

La deuda corresponctiente a las emisiones men
cionadas en el presente anuncio ha sido asumida 
por el Estado, con fecha 1 de enero de 1994, en 
virtud del articulo 48. en relación con el anexo IV 
de la Ley 21/1993. de 29 de diciembre. de-Pre
supuestos Generales del Estado para 1994, con
servando dicha deuda asumida todas sus caracte
risticas. sin peJjuicio de 10 dispuesto en los números 
5 y 6 del articulo 104 del texto refundido de la 
Ley General Presupuestaria. 

Madrid, 30 de didembre de 1993.-El Director 
de Finanzas. Héctor Ló~z Vllaseco.-2.009. 

COMUNIDAD AUTONOMA 
DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS 

Consejería de Industria, Turismo 
y Empleo 

Dirección Regional de Minería y Energía 

Anuncio 

Se hace saber que por la Dirección General de 
Minas y con fecha 22 de octubre último. han sido 
otorgados los permisos de investigación que se indi
cano 

Números: 30.390}' 30.390 bis. Nombres: «Sonia» 
y «Sonia fracción 2.~. Minerales: Plomo, zinc y 
cobre. Cuadriculas: 37 y 35. Concejos de ]bias (As
turias), Negueira de Muñiz y Navia de Suarna 
(Luso). 

L:> que se hace público en cumplimiento de 10 
ordenado en las disposiciones legales que le son 
de aplicación. 

Oviedo, 1 de diciembre de 1993.-EI Director 
regional, Javier Femández FemárÍdez.-2.008. 
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COMUNIDAD AUTONOMA 
VALENCIANA 

Consejería de Obras Públicas. 
Urbanismo y Transportes 

Información pública y levantamiento de aclas previas 
a la ocupación del expediente de expropiación for
zosa incoado con motivo de las obras: «41-V-725. 
Enlace de /a autovía de Levante y la C-3324. Tér-

mino municipal de Alberique» 

La Ley de la Generalidad Valenciana 7!l992. de 
28 de diciembre. establece en su disposición adi
cional segunda la urgente ocupación de' los bienes 
y derechos afectados de expropiación forzosa como 
consecuencia de la ejecución de las obras compren
didas en el Plan de Carreteras de la Comunidad 
Valenciana 198811995. 

El proyecto de referencia se encuentra compren
dido en el programa de acondicionamiento de iti
nerarios básicos del citado Plan de Carreteras, 
habiendo sido aprobado, con fecha 5 de octubre 
de 1993. por el Director general de Obras Públicas 
(Orden de delegación de fecha 12 de febrero de 
1990. «Diario OficiaJ de la Generalidad Valenciana» 
número 1254). 

En consecuencia, se somete a información pública 
la relación de bienes y derechos afectados, a los 
solos efectos de subsanar posibles errores que se 
hayan padecido aJ relacionar los bienes y derechos 
afectados por la urgente ocupación (artículo 56 del 
Reglamento de Expropiación Forzosa). 

Plazo: Quince días a partir de la publicación del 
presente anuncio en el «Boletín Oficial del Estado». 

Levantamiento de actas previas a la ocupación 
de los bienes y derechos afectados por la expro-
piación forzosa. ' 

Lugar: Ayuntamiento de Alberique. 
Día: 14 de febrero de 1994. Hora: De nueve treinta 

a dieciocho horas. 
Día: 15 de febrero de 1994. Hora: De nueve treinta 

a dieciocho horas. 

El presente señalamiento sera notificado por cédu· 
la a los afectados, cuya relación fJ.gUfa expuesta en 
el tablón de edictos del indicado Ayuntamiento. y 
en esta Consejería, sita en la avenida Blasco Ibá
ñez, 50, debiendo aportar a dicho acto el titulo 
de propiedad y último recibo de contribución. caso 
de ser exigible. 

Se significa que el presente anuncio se publica 
igualmente a los efectos establecidos en el artículo 
59.4 de la Ley 30/1992. de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común para 
los interesados que figuran como desconocidos o 
con domicilio ignorado, 

Información 

Consejería de Obras Públicas, Urbanismo y Trans
portes. VaJencia. Avenida Blasco Ibáñez, 50. telé
fono 3866400, 

Valencia, 11 de enero de 1994.-El Consejero de 
Obras Públicas. Urbanismo y Transportes. Eugenio 
Bumel de Orueta. 

Relación de propietarios afectados por el proyecto 
clave: 41-V-725, Enlace de la autovia de Levante 
y la C-3324. Provincia de Valencia. Ténnino muni-

cipal: Alberic 

Número de orden: 1. Potigono: 5. Parcela: 156. 
Derecho afectado: Propiedad, Superficie afectada: 
200 metros cuadrados. Titular: Enrique Doménech 
Andreu. Domicilio: Calle Estación, 11. Código pos· 
tal: 46260. Población: Alberic. Uso: Sin cultivo. 

Número de orden: 2. Poligono: 5. Parcela: 191. 
Derecho afectado: Propiedad. Superficie afectada: 
40 metros cuadrados. Titular: Alberto Andreu 
López. Domicílio: Calle Cervantes. 23. Código pos
tal: 46260. Población: Alberic. Uso: Naranjos. 

Viernes 21 enero 1994 

Número de orden: 3. Potigono: 5. Parcela: 95. 
Derecho afectado: Propiedad. Superficie afectada: 
1.140 metros cuadrados. Titular: Francisco Caba· 
llero Mateu. Domicilio: Calle Ciudad Jardin. 32. 
Código postaL 46260. Población: Alberic. Uso: 
Ciruelos. 

Número de orden: 4. Poligono: 5. Parcela: 121. 
Derecho afectado: Propiedad. Superficie afectada: 
585 metros cuadrados. Titular: Pedro Ranúrez 
Ramón. Domicilio: Calle Antonio Lloret, 4. Código 
postal: 46260. Población: Alberic. Uso: Cítricos. 

Número de orden: 5 Polígono: 5. Parcela: 96. 
Derecho afectado: Propiedad. Superficie afectada: 
1.875 metros cuadrados. Titular: Daniel Bosch 
Doménech. Domicilio: Calle Colón. 5, tercero. quin
ta. Código postal: 46260. Población: Alberic. Uso: 
Naranjos. 

Número de orden: 6. Polígono: 5. Parcela: 40. 
Derecho afectado: Propiedad. Superficie afectada: 
2.268 metros cuadrados. Titular: Maria Serra Vaya. 
Domicilio: Calle Cuba, 69. Código postal: 46006. 
Población: Valencia. Uso: Huerta. 

Número de orden: 906. Polígono: 5. Parcela: 218. 
Derecho afectado: Propiedad. Superficie afectada: 
1.956 metros cuadrados. Titular: Rafael Serra Vaya.. 
Domicilio: Calle S. Llorent;, 31. Código postal: 
46260. Población: Alberic. Uso: Huerta. 

Número de orden: 806. Poligono: 5. Parcela: 219. 
Derecho afectado: Propiedad. Superficie afectada: 
2.072 metros cuadrados. Titular: José Serra Vayá. 
Domicilio: Calle Poeta Badenes, 18. Código postal: 
46260. Población: Alberic. Uso: Huerta. 

Número de orden: 7. Potigono: 5. Parcela: 43. 
Derecho afectado: Propiedad. Superficie afectada: 
41 metros cuadrados. Titular: Miguel Briz Galdón. 
Domicilio: Plaza de San Miguel, 5. Código postal: 
46269. Población: Tous. Uso: Naranjos. 

Número de orden: 8. Polígono: 5. Parcela: 212. 
Derecho afectado: Propiedad. Superficie afectada: 
2.780 metros cuadrados. Titular: Juan García More~ 
no. Domicilio: Calle Poeta Badenés, 70. Código 
postal: 46260. Población: Alberic. Uso: Sin cultivo. 

Número de orden: 9. Polígono: 5. Parcela: 41. 
Derecho afectado: Propiedad. Superficie afectada: 
3.996 metros cuadrados. Titular: Ricardo Calvet 
Minguez. Domicilio: Calle Austas March. 19. Códi
go postal: 46260. Población: Alberic. Uso: Man
darinas. 

Número de orden: 10. Polígono: 5. Parcela: 38. 
Derecho afectado: Propiedad. Superficie afectada: 
10 metros cuadrados. Titular: Rafael Nogués Jere
zano. Domicilio: Calle Poeta Vicente Jacinto Pérez, 
21. Código postal: 46260. Población: Alberic. Uso: 
Naranjos. 

Número de orden: 11. Poligono: 5. Parcela: 39. 
Derecho afectado: Propiedad. Superficie afectada: 
312 metros cuadrados. Titular: Bartolomé Hervas 
Lasala. Domicilio: Calle Huertas. 17. Código postal: 
46260. Población~ Alheric. Uso: Naranjos. 

Número de orden: 12. Polígono: 6. Parcela: 140. 
Derecho afectado: Propiedad. Superficie afectada: 
720 metros cuadrados. TItular: Elena Josefa Ortiz 
Garcia. Domicilio: Calle O'Donnell. 21. Código pos
tal: 28009. Población: Madrid. Uso: Sin cultivo. 

Número de orden: 13. Poligono: 6. Parcela: 139. 
Derecho afectado: Propiedad. Superficie afectada: 
214 metros cuadrados. Titular: Josefa Rojas Grima. 
Domicilio: Calle Colón, l. Código postal: 46260. 
Población: Alberic. Uso: Mandarinas. 

Número de orden: 14. Polígono: 6. Parcela: 139. 
Derecho afectado: Propiedad. Superficie afectada: 
2.028 metros cuadrados. Titular: Josefa Rojas Gri
ma. Domicilio: Calle Colón, l. Código postal: 
46260. Población: Alheric. Uso: Mandarinas. 

Número de orden: 15. PoUgono: 6. Parcela: 78. 
berecho afectado: Propiedad. Superficie afectada: 
746 metros cuadrados. Titular: Ricardo Grima Gri
ma. Domicilio: Calle Colón, l. Código postal: 
46260. Población: Albeñc. Uso: Mandarinas. 

Número de orden: 16. Polígono: 6. Parcela: 156. 
Derecho afectado: Propiedad. Superficie afectada: 
1.758 metros cuadrados. Titular: Ricardo Grima 
Grima. Domicilio: Calle Colón. l. Código postal: 
46260. Población: Alberic. Uso: Mandarinas. 

Número de orden: 17. Polígono: 6. Parcela: 189. 
Derecho afectado: Propiedad. Superficie afectada: 
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463 metros cuadrados. Titular: Francisco Mas Mira
lIes. Domicilio: Calle Ramón y Cajal, 29. Código 
postal: 46260. Población: AJberic. Uso: Cítricos. 

Número de orden: 18. Polígono: 6. Parcela: 133. 
Derecho afectado: Propiedad. Superficie afectada: 
67 metros cuadrados. Titular: Ricardo Torres Gon· 
zález. Domicilio: Calle Poeta Vicente Jacinto 
Pérez. 21. Código postal: 46260. Población: Alberic. 
Uso: Invernaderos. 

Número de orden: 19. Polígono: 6. Parcela: 80. 
Derecho afectado: Propiedad. Superficie afectada: 
1.298 metros cuadrados. Titular: Francisco Mas 
Miralles. Domicilio: Calle Ramón y Cajal. 29. Códi
go postal: 46260. Población: Alberic. Uso: Huerta. 

Número de orden: 21. Potigono: 6. Parcela: 118. 
Derecho afectado: Propiedad. Superficie afectada: 
336 metros cuadrados. Titular: Vicenta Ramón 
Colomina. Domicilio: Calle del Sol. 21. Código pos
tal: 46260. Población: Alberic. Uso: Naranjos. 

Número de orden: 22. Polígono: 6. Parcela: 185. 
Derecho afectado: Propiedad. Superficie afectada: 
264 metros cuadrados. Titular: Rosa Colomina Zar
zo. Domicilio: Calle Pintor Sorolla, 22. Código pos
tal: 46260. Población: Alberic. Uso: Naranjos. 

Número de orden: 2.1. Polígono: 6. Parcela: 119. 
Derecho afectado: Propiedad. Superficie afectada: 
1.238 metros cuadrados. Titular: Dolores Gallo 
Cuesta. Domicilio: Calle Santo Tomás, 12. Código 
postal: 46003. Población: Valencia. Uso: Inverna· 
deros. 

Número de orden: 923. Poligono: 6. Parcela: 117. 
Derecho afectado: Propiedad. Superficie afectada: 
794 metros cuadrados. Titular: José Miguel Miralles 
Soria. Domicilio: Calle Joaquin Costa, 22. Código 
postal: 46260. Población: Alberic. Uso: Naranjos. 

Número de orden: 24. Poligono: 36. Parcela: 28. 
Derecho afectado: Propiedad. Superficie afectada: 
462 metros cuadrados. Titular: Maria Pilar Guillem 
Fabra. Domicilio: Calle Poeta Quintana. l. Código 
postal: 46003. Población: Valencia. Uso: Naranjos. 

Número de orden: 25. Polígono: 36. Parcela: 29. 
Derecho afectado: Propiedad. Superficie afectada: 
1.266 metros cuadrados. Titular: Miguel Martorell 
Estarlich. Domicilio: Calle Pintor Sorolla, 4. Código 
postal: 46260. Población: Alberic. Uso: Naranjos. 

Número de orden: 26. Polígono: 36. Parcela: 180. 
Derecho afectado: Propiedad. Superficie afectada: 
140 metros cuadrados. Titular: Miguel Martorell 
Estarlich. Domicilio: Calle Pintor Socolla, 4. Código 
postal: 46260. Población: Alberic. Uso: Naranjos. 

Número de orden: 27. Poligono: 36. Parcela: 227. 
Derecho afectado: Propiedad. Superficie afectada: 
176 metros cuadrados. Titular: Pedro Benavent 
Escrivá. Domicilio: Calle Arcipreste Ferrandis. 5. 
Código postal: 46260. Población: Alberic. Uso: 
Naranjos. 

Número de orden: 28. Polígono: 36. Parcela: 30. 
Derecho afectado: Propiedad. Superficie afectada: 
1.343 metros cuadrados. Titular: Vicente Richart 
Moncho. Domicilio: Calle Acequia Real del Jú
car, 61. Código postal: 46260. Población: Alberic. 
Uso: Naranjos. 

Número de orden: 29. Polígono: 36. Parcela: 31. 
Derecho afectado: Pmpiedad. Superficie afectada: 
493 metros cuadrados. Titular: Francisco Tafaner 
Egea. Domicilio: Calle Ramón y Cajal. 54. Código 
postal: 46260. Población: Alberic. Uso: Sin cultivo. 

Número de orden: 30. Polígono: 36. Parcela: 201. 
Derecho afectado: Propiedad. Superficie afectada: 
480 metros cuadrados. Titular: José Giménez López. 
Domicilio: Calle VaJencia. 13. Código postal: 46260. 
Población: Alberic. Uso: Naranjos. 

Número de orden: 31. Potigono: 36. Parcela: 156. 
Derecho afectado: Propiedad. Superficie afectada: 
703 metros cuadrados. Titular: Joaquín Minguez 
Aracil. Domicilio: Calle Pedro Mayoral, 7. Código 
postal: 46260. Población: Alberic. Uso: Cítricos. 

Número de orden: 32. Poligono: 36. Parcela: 37. 
Derecho afectado: Propiedad. Superficie afectada: 
102 metros cuadrados. Titular: Dolores Gallo Cues
ta. Domicilio: Calle Santo Tomás. 12. Código postal: 
46003. Población: Valencia. Uso: Huerta. 

Número de orden: 34. Poligono: 36. Parcela: 222. 
Derecho afectado: Propiedad. Superficie afectada: 
852 metros cuadrados. Titular: Joaquín Minguez 
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Araci1. Domicilio: Calle Pedro Mayoral, 7. Código 
postal: 46260. Población: AJberic. Uso: CUneos. 

Número de orden: 35. Patigano: 36, Parcela: 35. 
Derecho afectado: Propiedad. Superficie afectada: 
378 metros cuadrados. TItular: Francisco Vicente 
Miralles Bisbal. Domicilio: Calle Júcar, 23. Código 
postal: 46260. Población: Alherie. Uso: Naranjos. 

Número de orden: 36. Polígono: 36. Parcela: 47. 
Derecho afectado: Propiedad. Superficie afectada: 
101 metros cuadrados. Titular. Francisco Vicente 
Miralles Bisbal. Domicilio: C'al1e Júcar, 23. Código 
postal: 46260. Población: Alberic. Uso: Naranjos. 

Número de orden: 37. Pollgono: 36. Parcela: 48. 
Derecho afectado: Propiedad. Superficie afectada: 
1. 792 metros. cuadrados. TituJar. José González 
Marti. Domicilio: Calle Antonio Lloret. 2. Código 
postal: 46260. Población: Alberie. Uso: Naranjos. 

Número sie orden: 38. Patigano: 36. Parcela: 77. 
Derecho afectado: Propiedad. Superficie afectada: 
314 metros cuadrados. Titular: Ellas Nogues Sanz. 
Domicilio: Calle Huertas, 45. Código postal: 46260. 
Población: Alberic. Uso: Naranjos. 

Número de orden: 39. Polígono: 36. Parcela: 202. 
Derecho afectado: Propiedad. Superficie afectada: 
259 metros cuadrados. Titular: Alberto Calvet 
Armengol. Domicilio: Avenida Glorieta. 16, L·, 
Código postal: 46260. Población: Alberic. Uso; 
Naranjos. 

Número de orden: 40. Polígono: 36. Parcela: 76. 
Derecho afectado: Propiedad. Superficie afectada: 
8 16 metros cuadrados. Titular: Maria Ignacia Vall
terra Corbt Domicilio: Calle Poeta Quintana. l. 
Código postal: 46260. Población: Alberic. Uso: Sin 
cultivo. 

Número de orden: 41: Polígono: 36. Parcela: 75. 
Derecho afectado: Propiedad. Superficie afectada: 
1.027 metros cuadrados. Titular: Gloria Mateu Llo
rens. Domicilio: Calle Muro. 36. Código postal: 
46260. Población: Alberic. Uso: Naranjos. 

Número de orden: 42. Polígono: 36. Parcela: 207, 
Derecho afectado: Propied¡ld. Superficie afectada: 
418 metros cuadrados. Titular: Herederos de Anto
nio Hetvás Lasala. Domicilio: Calle Colón. 4. Códi
go postal: 46260. Población: Alberic. Uso: NaréU\ios. 

Número de orden: 43. Polígono: 36. Parcela: 208. 
Derecho afectado: Propiedad. Superficie afectada: 
963 metros cuadrados. Titular: Vicente Benavent 
Peris. Domicilio: Calle Pintor Calvet, 5. Código pos
tal: 46260. Población: Alberic. Uso: Naranjos. 

Número de orden: 44. Potigono: 36. Parcela: 72. 
Derecho afectado: Propiedad. Superficie afectada: 
128 metros cuadrados. Titular: Maria Carmen Min· 
guez Martinez. Domicilio: Calle Antonio Lloret, 69. 
Código postal: 46260, Población: Alberic. Uso: Sin 
cultivo. 

Número de orden: 45. PoUgono: 36. Parcela: 7 L 
Derecho afectado: Propiedad. Superficie afectada: 
827 metros cuadrados. Titular: Asilo de San Juan 
de Dios. Domicilio: Plaza Tetuán. 1. Código postal: 
46003. PoblaciÓn: Valencia. Uso: Huerta. 

Número de orden: 945. PoUgono: 36. Parcela: 
209. Derecho afectado: Propiedad. Superficie afec
tada: 42 metros cuadrados. Titular: Vicente Bena
vent Petiso Domicilio: Calle Pintor Calvet. 5. Código 
postal: 46260. Población: Alheric. Uso: NaréU\ios. 

Número de orden: 46. Potigono: 36. Parcela:.68. 
Derecho afectado: Propiedad. Superficie afectada: 
2.945 metros cuadradOs. Titular: Carolina Grima 
Chust. Domicilio: Calle San Antonio, 4. 1.0, 1.". 
Código postal: 46260. Población: Alberic. Uso: Sin 
cultivo. 

Número de orden: 47. Poligono: 36. Parcela: 69. 
Derecho afectado: Propiedad. Superficie afectada: 
766 metros cuadrados. Titular: Lorenzo Duato Perno 
cho. Domicilio: Calle JÚcar. 64. Código postal: 
46260. Población: Alberic. Uso: Mandarinas: 

Número de orden: 48. Poligono: 36. Parcela: 70. 
Derecho afectado: Propiedad. Superficie afectada: 
270 metros cuadrados. Titular. Juan Luis Guevara 
Carboneres. Domicilio: Calle San Roc, 13. Código 
postal: 46270. Población: Villa-Nova de Castell6. 
Uso: Naranjos. 

Número de orden: 49. Polígono: 36. Parcela: 173. 
Derecho afectado: Propiedad. Superficie afectada: 
2.623 metros cuadrados. Titular: Palntira Montejano 
Montejano. Domicilio: Calle Cisneros. 26, blijo. 
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Código postal: 46260. Población: Alberic. Uso: 
Naranjos. 

Número de orden: 50. Poligono: 36. Parcela: 174. 
Derecho afectado: Propiedad. Superficie afectada: 
1.080 metros cuadrados. Titular: Mercedes D. Her
nltndez Riera. Domicilio: Calle República Argentina, 
23. Código postal: 46800. Poblacion: Xátiva. Uso: 
Naranjos. 

Número de orden: 51. Polígono: 36_ Parcela: 175. 
Derecho afectado: Propiedad. Superficie afectada: 
540 metroS cuadrados. Titular: Merce-des D. Her
nández Riera. Domicilio: Calle República Argentina, 
23. Código postal: 46800. Población: Xátiva. Uso: 
Naranjos. 

Número de orden: 52. PoUgono: 36. Parcela: 65. 
Derecho afectado: Propiedad. Superficie afectada: 
644 metros cuadrados. Titular: Maria Julia Martinez 
Bosch. Domicilio: Calle Pintor Abril. 8. Código pos
tal: 46266. Población: Antella. U~o: Naranjos. 

Número de orden: 58. Potigono: 35. Parcela: 101. 
Derecho afectado: Propiedad. Superficie afectada: 
49 metros cuadrados. TItular: Carmen Chust Chal
ver. Domicilio: Calle Micer Mascó. In. Código pos
tal: 46010. Población: Valencia. Uso: Sin cultuvo. 

Número de orden: 921. Poligono: 6. Parcela: 186. 
Derecho afectado: Propiedad Superficie afectada: 
56 metros cuadrados. Titular: Eusebio Colomina 
Santamarta. Domicilio: Calle Pintor Sorolla. 22. 
Código postal: 46260. Población. Alberie. Uso: Fru
tales. 

Número de orden: 19. PoUgono: 6. Parcela: 80. 
Derecho afectado: Arrendamiento. Superficie afec
tada: 1.298 metros cuadrados. Titular: Lorenzo 
Colomina Sanz. Domicilio: Calle Antonio Llo
ret, 12. Código postal: 46260. Población: Alberic. 
Uso: Huerta 

Número de orden: 23. Poligonú: 6. Parcela: 119. 
Derecho afectado: Arrendamiento. Superficie afec
tada: 1.238 metros cuadrados. Titular: Lorenzo 
Colomina Sanz. Domicilio: Calle Antonio L1o
ret. 12. Código postal: 46260. Población: Alberic. 
Uso: Invernaderos. 

COMUNIDAD AUTONOMA 
DE CASTILLA-LA MANCHA 

Consejería de Industria y Turismo 

Rf:'.solución por la que se convoa; para el levanta
miento de actas previas a lá ocupación de deter
minadas fincas afectadas por la rons¡rucción de la 
acometida a la industria flSuministros Integrales de 

Oficina, Sociedad Anónima» 

Con fecha 15 de diciembre de 1993, fue auto
rizado por esta Delegación Provincial el proyecto 
de instalaciones «Acometida para el suministro de 
gas natural a la industria "Suministros Integrales 
de Oficina. Sociedad Anónima"». previa la corres
pondiente información pública. Dicha aprobación, 
de acuerdo con lo dispuesto en el articulo 13 de 
la Ley 10/1987, de 15 de junio. sobre disposiciones 
básicas en materia de combustibles gaseosos, lleva 
implicita la declaración de necesidad de ocupación 
de los bienes afectados. Al propio tiempo, la decla
ración de utilidad pública y urgencia en la ocupación 
viene detenninada por lo dispuesto en el articulo 
10 de la precitada Ley de Combustibles Gaseosos. 

En su virtud, esta DeJegación Provincial, en cwn
plimiento de lo dispuesto en el articulo 52 de la 
Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre 
de 1954, ha· resuelto convocar a los titulares de 
los bienes y derechos afectados. en el Ayuntamiento 
donde radican las fmca .. afectadas, como punto la 
reunión para.. de conformidad con el procedimiento 
que establece el citado articulo 52. llevar a cabo 
el levantamiento de las actas previas a la ocupación 
y. si procediera. el de las de ocupación defInitiva. 

Todos los interesados, así como las personas que 
sean titulares de cualesquiera clase de derechos e 

intereses sobre los bienes afectados, deben1.n acudir 
personalmente o representados por persona debi
damente autorizada, aportando los documentos 
acreditativos de su titularidad y el último recibo 
de la contribución. pudiéndose acompañar. a su cos
ta, de sus Peritos y un Notario. si lo estiman opor
tuno. 

Los levantamientos de actas tendrán lugar el próxi
mo dia 3 de febrero de 1994. en el Ayuntamiento 
de Alovera. 

El orden dellevantanUento de actas se comunicará 
a cada interesado mediante la oportuna cédula de 
citación. significándose que esta publicación se rea
liza igualmente a los efectos que detennina el arti
culo 59.4 de la Ley de Régimen Jurldico de las 
Administraciones Públicas y del procedimiento 
Administrativo Común. en los casos de titular des
conocido o domicilio jgnorado. 

En el expediente expropiatorio «Enagás, Sociedad 
Anónima» asurniri.la condición de beneficiaria. 

GUadalajara, 22 de diciembre de 1993.-El Dele
gado provincial, José Miguel del Castillo Abána
des.-2.103. 

COMUNIDADAUTONOMA 
DE EXTREMADURA 

Consejería de Industria y Turismo 

Dirección General de Industria, 
Energía y Minas 

Anuncio sobre corrección de errores a la autorización 
adminislraliva y declaración en concreto de utilidad 

pública, referencia 06/AT-02346Q..()OOOOO 

Por la presente se pone en general conocimiento 
que el anuncio de esta Consejeria relativo a la publi
cidad de la autorización administrativa de instala
ción eléctrica y declaración en concreto de utilidad 
pública, referencia 06/AT-023460-000000, de linea 
eléctrica aérea. con tensión de servicio 400 KV, 
con origen en suhestación Bienvenida y fmal en 
subestación Balboa, término municipal de Jerez de 
los Caballeros. publicado en el .BoteHn Oficial del 
Estado» de 6 de enero de 1994. aparece con un 
error cuando se refiere a los ténninos municipales 
afectados, habiendo sido omitido involuntariamente 
en la relación. Burguillos del Cerro, por el que tam
bién transcurre parcialmente dicha linea. 

Lo que se hace público para general conocimiento 
y a los propios efectos del articulo 9 del Decreto 
2617/1966 y articulo 10 del Decreto 2619/1966. 
de 20 de octubre. pidiéndole formular las recia· 
maciones que se estimen oportunas en el plazo de 
treinta días. contados a partir del siguiente al de 
publicación de este anuncio. 

Mérida, 14 de enero de 1994.-EI Director general. 
Alfonso Perianes Valle.-3.234. 

Servicios Territoriales 

CACERES 

Resolución del Servicio Territorial de la Consejería 
de Industria y Energía de Cácere.s autorizando y 
declarando, en concreto, de utilidad pública el esta
blecimiento de la insta/ación eléctrica que se cita 

Visto el expediente incoado en este Servicio Terri
torial a petición de dberdrola. Sociedad Anónima». 
con domicilio en Cáceres. P. Sánchez Asensio, l, 
solicitando autorización de la instalación eléctric.;a, 
y declaración. en concreto, de utilidad pública cum
plidos los trámites reglamentarios ordenados en el 
capitulo 1II del Decreto 2617/1966 y en el capitu
lo III del Reglamento aprobado por Decreto 
2619/1966, de 20 de octubre, y de acuerdo con 



BOE núm. lB 

lo dispuesto en la Ley de 24 de noviembre de 1939. 
sobre ordenación y defensa de la industria. 

Este Servicio Territorial ha resuelto: 

Autorizar a dberdrola. Sociedad Anónilna». el 
establecimiento de la instalación eléctrica, cuyas 
principales caracteristicas son las siguientes: 

Linea eléctrica 

Origen: Apoyo número 40 de la linea circunva4 

Iación 1 de Talayuela. 
Fmal: Centros de transfonnación números 

y 5. 
Término municipal afectado: Talayuela. 
TIpo de linea: Aérea 
Tensión de servicio: 13,2 KV. 
Materiales: Nacionales. 
Conductores: Aluminio-accro. 
Longitud total: 1.217 kilómetros. 
Apoyos: Metálico y hormigón. 
Número total de apoyos de la linea: 10. 
Crucetas: Metálicas. 
Aisladores: TIpo: Suspendido. Material: Vidrio. 
Emplazamiento de la linea: PoHgono industrial. 

Estación transformadora 

Tipo: CUbierto. 
Número de transfonnadores: 

Tipo l. Relación de transformación: 
13.200/38().220. 

Tipo 1. Relación de transformación: 
13.200/38().220. 

Potencia total en transfonnadores: 1.260 KV A. 
Emplazamiento: Talayue1a, póligono industrial, en 

el término municipal de Talayuela. 
Instalaciones de baja tensión: 

Tipo: Aérea. Subterránea, simplemente eriter. 

Longitud total: 6.621 kilómetros. 
Voltaje: 380/220. 
Potencia: t .008 KW. 
Abonados previstos: 120. 
Presupuesto: 35.316.814 pesetas. 
Fmalidad: Nuevos suministros y mejora de la cali

dad del servicio. 
Referencia del expediente: 10/AT -005547000000. 
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Declarar. en concreto. la utilidad pública de la 
instalación eléctrica. que se autori7..a. a los efectos 
señalados en la Ley 10/1966. sobre expropiación 
forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléc· 
tricas y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre. 

Esta instalación nQ podrá entrar en servicio mien
tras no cuente el peticionario de la misma con el 
acta de puesta en marcha previo cumplimiento de 
los trámites que se señalan en el capítulo IV dél 
citado Decreto 2617/1966. de 20 de octubre. 

Cáceres. 30 de noviembre de 1993.-El Jefe del 
Servicio Territorial. Pedro García Isidro.-l.986-15. 

CACERES 

Resolución del Servjcio Ter.ritorial de la Consejería 
de Industria y Energía de Cáceres autorizando y 
declarando. en concreto. de utilidad pública el esta
blecimiento de la Instalacl6n eléctrica que se cita 

VISto el expediente incoado en este Servicio Terri
torial a petición de dberdrola. Sociedad Anónima». 
con domicilio en Cáceres, Periodista Sánchez Asen· 
sio. l. solicitando autorización de la instalación eléc
trica. y decIaración. en concreto. de utilidad pública 
cumpIidos los trámites reglamentarios ordenados en 
el capitulo 111 del Decreto 2617/1966 y en el capi· 
tulo ID del Reglamento aprobado por Decreto 
2619/ 1966. de 20 de octubre, y de acuerdo con 
lo dispuesto en la Ley de 24 de noviembre de 1939. 
sobre ordenación y defensa de la industria 

Este Servicio Terri~rial ha resuelto: 

Autorizar a dberdrola, Sociedad Anónima». el 
establecitniento de la instalación eléctrica, cuyas 
principales caracterlsticas son las siguientes: 

Linea eléctrica 

Origen: Unea subterránea «León Leal~ACT 

ColÓn». 
Final: Centros de tram:fonnación propiedad del 

INSALUD en ronda del Carmen. 
Tmnino municipal afectado: Cácercs. 
TIpo de linea: Subtenáneq. 
Tensión de servicio: 13.2 KV. 
Materiales: Nacionales. 
Conductores: Aluminio. 
Longitud total: 0.022 kilómetros. 
Emplazamiento de la linea: Traseras de [Ooda 

del Cannen. 
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Finalidad: Nuevo suministro en alta tensión. 
Referencia del expediente: 10/AT -005580000000. 
Declarar. en concreto, la utilidad pública de la 

instalación eléctrica, que se autoriza, a los efectos 
señalados ,en la Ley 10/1966. sobre expropiación 
forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléc
tricas y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre. 

Esta instalación no podrá entrar en servicio míen
tras no cuente el peticionario de la misma con el 
acta de puesta en marcha previo cumplimiento de 
los trámites que se señalan en el capitulo N del 
citado Decreto 2617/1966. de 20 de octubre. 

Cáceres. 9 de diciembre de 1993.-E1 Jefe del 
Servicio Territorial. Pedro Garcia Isidro.-1.983·15. 

COMUNIDAD AUTONOMA 
DE MADRID 

Consejería de Política Territorial 

Secretaría General Técnica 

Resolución relativa al proyecto de delimitación y 
expropiación de {as manzanas P-20 a P-33. del PERI 
6--} ~La Ventilla" (segundafase). en el término muni· 
cipal de Madrid, promovido por esta Consejeria 

Con fecha 3 de diciembre de 1993 Y por el exce
lentisimo señor Consejero de Politica Territorial, 
se ha dictado Orden relativa. al proyecto de deli· 
mitación y expropiación de las manzanas P·20 a 
P·33. del PERI 6·1 .La Ventilla> (segunda fase). 
en el ténnmo municipal de Madrid. 

En el «Boletín Oficial de la Comunidad Autó
noma de Madrid». de fecha 4 de enero de 1994, 
se ha publicado edicto relativo al citado proyecto, 
por el que se somete a infonnación pública por 
plazo de quince dias hábiles. 

Lo que se hace público para general conocimiento 
y a los efectos oportunos. 

Madrid, 5 de enero de 1994.-El Secretario general 
técnico. Carlos Tamame Gómez.-3.249. 


